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Résoluc¡ón O. rr¡e 1\ S /ZOZS

IoJSL/202s

"POR tA CUAL SE APRUEBA Et LTAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TITULOS, MÉNTOS V IPTNUOES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES DE MEDICO DE GUARDIA

(EMERGENTOLOGfA) EN I.A CATEDRA Y SERVICIO DE PEDIATRIA DE [A FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DE LA UNA". -
VISTO:

La nota con M.E. 4857 /2025, del Prof. Dr. Hassel Jimmy Jiménez, Jefe de la Cátedra y Servic¡o de

Pedaitria, por la cual solic¡ta apertura de llamado a concurso para cubrir un cargo de Docente Méd¡co ll,

con funciones de Médico de Guardia - Emergentología, en la Cátedra a su cargo, en v¡rtud a la renuncia

del Dr. Alfredo Jara Ávalos.----------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad
Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

La Resoluclón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ns 3130, que establece los

Procedim¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la s¡gu¡ente manera:

pRocDliñÉrrfos t s(¡lPqó Aco arRso B/ ruaoú{ Dr ojiRfoJlLffi vraf, pERr(»o DÉ TAcHAS y nEc¡.^rro6

pr.¡zo6 crNco {os) Dfas HAB|I.ES rREs (03) Dfas HABTLES crNco (05) DfAs HABILES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3115, por la cual se aprueba
la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del
cargo concursado se superponga con el horar¡o de algún cargo vigente al momento de presentarse en
los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnstitución.

La Resolución CD Ns 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2027, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) dÍas hábiles, contados a part¡r de la aprobación del resultado del

Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del Consejo D¡rect¡vo, para que el ga nador del mismo
se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de exist¡r
superpos¡c¡ón horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para el

nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resoluc¡ón CD N-o 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3178, "POR LA CUAL SE

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE U
DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN A LEY N9 4995/2013 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFI PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO D S CONCURSOS DE

EL ACCESO A LOSCABO EN LA INSTITUCIÓN PA

vtstÓN tNsftTuctoNAL
Ser rcconocida pot su l¡deñzgo y celencia eo pñqrcñas
académ¡cos y c¡enlif¡cos a n¡vel nac¡onal e intemac¡onal, Modelo en
foínac¡on de rccu§os hurnanos en C¡encias de ta Satud ot-Énlados
a unaas¡stencia ¡nteghlyde cal¡dad, gertlión, eficiente e innovadorc,
valores ét¡cos, sens¡b¡l¡dad a la realÍdad soc¡al, con ¡mpacto
construct¡vo en la soc¡edad y el med¡o amb¡ente.

NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DEFLJNCIONARIOS EN A UNA,,.
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Resoluc¡ón D. Ne t\ S /2025

1ó / cft /2025..11..l'2\

Art.1e

DISTINTOS CARGOS ACADÉMICO, Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DtpLoMADos, EspECtALtzActoNEs, MAEsrRiAs Y DocroRADos DESARRaLADaS EN Ésre Ána" . ---'-

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR L-A CTJAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A 
'ERIMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LO' CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN A INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIoS, LA PROPUESTA DE

MoDtFtcActoNEs DEL stsrEMA DE cALtFtcActoN DE AtJxlLtAREs DE a ENsEÑANzA".

Las dlspos¡c¡ones legales y reglamentarias vigentes

Et DEcANo AD-REFERENDUM DEt coNsE o D¡REcrlvo
DE tA FAcu trAD Dt clrruclas uÉolcas

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUETVE:

APROBAR el llamado a concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubr¡r un (1)

cargos de Docente Méd¡co ll, tínea 695.900, lL 462, Cat. U80, con func¡ones de Méd¡co de Guard¡a

- Emergentolog¡a en la Cátedra y Servicio de Ped¡atría de la Facultad de la C¡enc¡as Méd¡cas de la

univers¡dad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día lunes

14 al miércoles 23 de abril de 2025.-

Art.2e DISPONER que las ¡nscripc¡ones para el concurso se real¡za rá n en las fech ¡cadas en el artículo

la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, orario de 07:00 aprgcedente, en
fi\Io¡''. --------

oK{k*,,"Lic. RA E2 Mg. Prof. Dr. OSMAR . CUENCA TORRES

Secretaria de la Facultad
€.C. oareciór d€ Gesrióñy Des¿rolo rtetTat€ñro Hum¡ü;Cátédr¡/Dpro./5€N,cio, DOto deSele.cióñ, Dpto. de Con.uBos, Prégrado wéb, Archivo OMcI/RGtr¡/lñ

nBtóN tnst TuctoNAL
FoÍñat r/ofesiohabs en C¡enc¡as de la Salud en los niveles do grudo

y posl gado, ¡nnovadoras, con l¡dehzgo, capaciCad de gosl,'ón y
valores él¡cos; ¡ncluyendo una fonnación integrcl en las áreas

científrcas, tecnológ¡cas y huñan¡stas con rcsponsab¡lidad social y
amb¡ental

vrsróN tnsTrTucto Al
Set rcconoc¡da por su lidenzgo y excebncia on prograñas

acadünicas y c¡'ntífrcos a n¡vol nacional e intemacional, Modolo en
Íonnac¡on cle rccurcos humaños en Ciencias de la Salud oienlados
a una asístencia nteg@ly de calitad, gest¡ón, efÉionE e ¡nnovadorc,
valo¡ss élt'cos, sens¡bil¡dad a la realidad social, con inpacto
construclivo én la soc¡eded v el ñedio eñbiente.
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ctRcuLAR Ne 07212025

por l¿ cual se comunice el llem¿do a Concurso de fítulos, Méritos y Aptitudes, autori¡¿do rned¡ante nesoluc¡ón O. e 
-]\5J2025, 

por el térmlno

de cinco (5) días háb¡les, a p¿nir del día lunes 14 al m¡ércoles 23 de ebr¡lde 2025.

Los interesados deberáñ presentar sus solicitudes de inscripción por triplicado en Mesa de tntrada de la Facultad -Sede San loren2o en la fech¿ ¡ndic¿da

anteriormente. en el horario de O7:0O a 13:0O horas.

DATOS DEL CINGO

CARGO Docente Medi.o ll

FUI{CIONES Médico de Guardia - Emergentolo8í¿

CA TIDAD: 1(un)

DEPE DENCIAT Cátedr¿ y Servicio Pediatria

rcnttl o€l caRco

f ff UTos, MÉRÍOS Y APf IÍUDES:
fitulo de grado de Doctor en Medic¡na y Cirugia de la FCMLTNA u otr¿s universidades nacionales acreditadaa o e¡tranjeras homologadas;

- Título de Especialista en Ped¡etría Clín¡ca o en Eerl¡óñ de titulación;
- Titulo y/o Ce rtiflcado de Estud ¡os y/o Diploma q ue acredite la cu lminac¡ón de la Ca pacitac¡ón PedaSó8¡ca pa r¿ los fines de la docenc¡a en Ed ucación

Superior conforme a lo establec¡do en la Ley Ns 4995/2013 "DE EDUC¡C|ÓN SUPERIOR" (Excluyente);

- Titulo de Médico Especialista en Emer8entolos¡a Pediátrica o en Sestac¡ón;
- Tener comprob¿da competencia en la asistencie del paciente pediátrico de emer8enc¡as;

' Gorar de Notor¡a Hoñorabilidad;
- Responsabilid¿d, honestidad, proactividad, mañejo de l¡derazgo y marejo de 8rúpos y conoc¡ñiento de Tlcs;

Demostrac¡óñ de coñducta coherente y ¿decu¿da durante elejercicio profesional;

CARGA HORARLAi doce (12) horas semanales-

HORARIO A CUMPLIR: sábado de 19:00 a 07:00 hs

DC.mfiCEq.;rEh
a. Dos (2) copías de Currículum V¡tae, ercuadernac¡ón tipo espiral, con todos los ávale5 correspond¡entes, tlrmados y lol¡ados, tamaño A4 o

carta, confeccionedos de acuerdo al formato establec¡do en la Resoluclón Co r 1077-{X}2024, por la cual se aprueba con camb¡os la pro_

puesta de ñodificeción dels¡stema de calificación de docentes médicos, Acta N'3259 defecha 15/10/2024.

b. Cuatro (4) fotocopias de Cédula de ldentid¿d Civil, vigente, autenticadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet adualizadas er colores {3'4 la rnedida). -
d. Un (1)Cenificedo de Salud físico, origina/o fotocopia de certificado autent¡cado via Escribanía, expedido porel Depanamento de Seguridad,

HiSieñe y Mediaine del Trab¿io dependiente de la Dirección de Gest¡ón y Desarrollo delfaleñto Humano de la FCM/UNA" autorizado por

Resolución C.D. Ne 0516 m 2024.
e. Un (1) Certificado de Salud mental, or¡ginal. -
f. Un (1) Cen¡ficado de Antecedente Policial, or¡g¡nal. -
g, Uñ (1) Certificado de Antecedente Judicial, oriS¡nal. -
h. Un (1) certif¡cado de Nacim¡ento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculac¡ón con la FCM/UNA). -
¡. oos (2) Repones delSlNARH. -
¡. fabla de Horarios por car8o. -
k. Certifcado de frabajo coñ Carga Horaria y Horer¡o pertiñente emitido por la Sede Ceñtral de la lnstitución, en caso de poseer otros carSos

en otras lnst¡tucione§ Públicas. -
l. En caso de contar con superposicióñ entre cargos vigentes con el concursado, el postul¡nte deberá completar la Cana Compromiso de

Renuncia, aprobada según Resolución CD N'076G0G2019, Acta N'3115. De no hacerlo se tomará como un ¡mpedimeñto para acceder al

c¿r8o y automátic¡rnente accederá al carSo el s¡8uieñte en Orden de Prelación del Concurso _

ffi¡oÚaaAffixal
tas sol¡citudes de ¡n scripcióñ, d ispon ibles en la S ección de Concu.sos de Titutos, Mét¡tos y Apt¡tudes ite ld pógíno web de ld Facultad de Ciencia s Méd¡cas

(www.med.una.py) -/rnk d¡spoñibte ñed¡onte Código QR'- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad, una vez ver¡f¡cadas las documenta_

ciones pertinentes por la Dirección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano, en el horario de 07:0O a 13:0O hor¡s. -
No serán recepcioñadas solicitudes de inscripc¡ón que no cuenten con la Pl¿nilla de Verificación de Dglunentacaones, expedida por la Dtecc¡ón de

Gestrón y Desarrollo delTálento Hum¿no. -

Página 111(*) Esconee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentociones vo-

rios relocionodos o los Concursos

EI. OTCANO/ FCM.UNA
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